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INTERVENCIÓN   PÒRTAVOZ AJFV EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA CONGRESO DE DIPUTADOS

Señoras y señores Diputados, como señala el artículo 66 CE las Cortes Generales son las  depositarias de la soberanía popular que nace de su elección directa y democrática por todos los ciudadanos, y  al poder judicial le corresponde el ejercicio de la potestad jurisdiccional al que el mandato constitucional del artículo 117  otorga plena y perfecta legitimación democrática, que no puede ni debe ponerse en cuestión.

Los derechos fundamentales, precisamente por cuanto están igualmente garantizados para todos sustraídos a la disponibilidad del mercado y de la política, forman la esfera de aquello que es susceptible de ser decidido y aquello que no lo es, operando por tanto como factores de legitimación o sobre todo de deslegitimación de las decisiones o de las no decisiones; y fundamentan esa independencia del Poder Judicial a quien está específicamente encomendada la garantía de tales derechos. Precisamente porque los derechos fundamentales son de todos y de cada uno, su garantía requiere de un juez independiente, ajeno a cualquier vinculación con las mayorías políticas

Dicho eso, ambos poderes del Estado están obligados a actuar en beneficio único y exclusivo de los ciudadanos a los que se deben; no estamos por ello en bandos distintos o enfrentados, sino que formamos parte del mismo diseño constitucional al servicio de la sociedad. 

Bajo estas premisas comparecemos ante la comisión para aportar ideas que redunden en beneficio de la ciudadanía, al margen de cualquier otra consideración y sin la menor pretensión de entrometernos en las tareas y funciones que corresponden al Congreso de los Diputados, cuya cámara integrada en las Cortes Generales ejerce la potestad legislativa.

Es cierto que los problemas vienen de lejos. Que la secular falta de recursos no es de ahora y se arrastra desde hace ya 30 años.

Todos los gobiernos anteriores han sido  responsables.

¿Por qué entonces se produce ahora esta movilización o protesta de  los jueces y magistrados de nuestro país?

El Congreso de los Diputados  a través de esta Comisión requiere de las Asociaciones de Jueces expliquen las razones que han dado lugar a las reivindicaciones contenidas en el documento conjunto de 12 de enero de 2009 posteriormente acogidas en la convocatoria de huelga del 18 de febrero:

1º) Destacar en primer lugar que es un acuerdo unánime de TODAS las asociaciones judiciales, lo que evidencia hasta qué punto está absolutamente al margen de cualquier consideración ideológica o trasfondo político. Negamos cualquier posible intencionalidad política en el fondo de las reivindicaciones asumidas por la mayoría de la Carrera Judicial.

2º) En segundo lugar son ya  muchas legislaturas  de carencias y abandonos, por parte de todos los Gobiernos, el actual y los anteriores, de todo signo político. Gobiernos centrales y también de las CCAA.

La justicia nunca ha sido una prioridad de ningún Gobierno ni fuerza política.

3º) Por último hemos soportado pacientemente esta situación durante muchos años, en un exceso de responsabilidad personal mal entendida tanto por la opinión pública como por todos los responsables políticos.

Varios son los  hechos que han desencadenado la protesta. El ¿porqué ahora? que algunos siempre recriminan.

1º) El lamentable espectáculo del anterior CGPJ, con dos años en funciones sin que las fuerzas políticas hubieren dado respuesta a la necesaria renovación de este órgano constitucional. Prevaleciendo las luchas partidarias sobre los intereses de los ciudadanos.

2º) La enorme frustración que ha supuesto el hecho de que el llamado  PACTO DE ESTADO PARA LA JUSTICIA no se haya plasmado en ninguna medida concreta para la mejora del servicio público, y se haya limitado a ser el campo de batalla entre los partidos mayoritarios para repartirse los cargos del CGPJ y del Tribunal Constitucional.

3º) La renovación del actual CGPJ que ha vuelto a repetir los esquemas de reparto de los vocales entre los partidos. Dejando sin representación al 70% de la carrera judicial e incumpliendo manifiestamente lo dispuesto en el art. 122 de la Constitución, conforme a la interpretación que del mismo hizo la STC que ya detectó en su momento el peligro de politización del órgano de gobierno de los jueces.

Y la imposición del nombre del  Presidente del CGPJ desde el poder ejecutivo. Sin cuestionar su persona, sus méritos y su capacidad para ocupar el cargo. Sólo criticamos en su  momento  el sistema seguido para su designación y el mensaje de dependencia y sometimiento al Gobierno que se lanzó a todo la sociedad.

Somos perfectamente conscientes de que el CGPJ no es un órgano de representación de los jueces y magistrados. 

Es un órgano al servicio de los ciudadanos y no  de los jueces. 

Pero la propia Constitución es la que ha querido que la mejor forma de servir a los ciudadanos sea la de  garantizar su independencia de los partidos políticos,  diseñando un sistema de nombramiento que no debe constituirse en un mero reparto de cuotas entre los partidos políticos, reproduciendo miméticamente la realidad partidista. Como ha dicho el TC.

Y es verdad que el CGPJ es un órgano de gobierno que carece de funciones jurisdiccionales directas, pero no puede desconocerse que incide directamente en las tareas jurisdiccionales, y a título de ejemplo:


 
 -Nombrando discrecionalmente muchos puestos estrictamente jurisdiccionales, singularmente todos los Magistrados del TS y las 2 plazas que le corresponden del TC

      
  -Mediante el ejercicio de la potestad disciplinaria, en la delgada línea roja que en muchos casos la separa de la potestad jurisdiccional.

        
-El CGPJ es el encargado de defender la independencia de jueces y magistrados frente a los ataques a la misma, y el uso, modo y manera en que se ejercita esa defensa incide directamente en la independencia judicial que es elemento esencial de la potestad jurisdiccional. (Y aquí tenemos el reciente ejemplo totalmente rechazable de las declaraciones del Vicepresidente del CGPJ frente a una determinada actuación judicial de un juez  de  la Audiencia Nacional)

Desde la Asociación Judicial Francisco de Vitoria hemos defendido siempre la designación directa por  los jueces y magistrados de los 12 vocales del CGPJ procedentes de la carrera judicial, mediante un sistema de elección proporcional y de listas abiertas que permita la efectiva representatividad de toda la carrera, tanto de los jueces asociados como de los no asociados.

Y no  defendemos este sistema en beneficio corporativista de jueces y magistrados, sino en beneficio exclusivo de los ciudadanos que tienen derecho a un CGPJ verdaderamente independiente y no controlado por los partidos políticos mayoritarios, porque esta es la única forma de garantizar a la sociedad la necesaria independencia de ese órgano de gobierno, que tanto incide luego en el día a día de la actuación jurisdiccional y en la imagen de la justicia que se traslada a la sociedad, lo que sin duda contribuiría a fortalecer el prestigio y confianza en esta institución que es uno de los pilares básicos de la división de poderes que se ha de garantizar en todo  Estado de Derecho.

Al legislador le corresponde el diseño de los órganos constitucionales, ustedes, señoras y señores Diputados han de ejercitar sus facultades en esta materia. 

Desde las asociaciones judiciales no podemos ni debemos interferir en ello, pero estamos obligados a pedirles que valoren su propia responsabilidad ante los ciudadanos, a la vista de las experiencias pasadas y al hilo de los criterios que el Tribunal Constitucional, que no nosotros, han puesto claramente de manifiesto al advertir de los riesgos de politización de ese órgano de gobierno del Poder Judicial, que la triste realidad se encarga continuamente de poner en evidencia para sonrojo de todos los que tenemos algún tipo de responsabilidad en este ámbito.

A ustedes les corresponde esa decisión.

4º) La manifestada voluntad política desde hace varios años de responsabilizar en exclusiva a los jueces de los fallos del sistema, haciendo recaer sobre los mismos la responsabilidad objetiva deriva de las deficiencias de la administración de justicia, de la escasez de recursos y la falta de medios personales y materiales.

5º) La injerencia en la independencia judicial que ha supuesto el exigir públicamente al CGPJ una determina actuación en materia disciplinaria en un caso en el que se ha producido un fallo clamoroso del sistema.

En lugar de ponerse a trabajar para arbitrar soluciones que impidan que este tipo de asuntos puedan producirse en el futuro, se ha optado intencionadamente en presentar a los jueces como los responsables únicos de esas deficiencias del sistema.

Eludiendo de esta forma la responsabilidad que corresponde a los otros dos Poderes del Estado que no han dotado de medios a la administración de justicia desde la restauración de la Democracia en España. 

No hay una defensa corporativista del compañero. bien al contrario. Cada año el CGPJ ha sancionado a 30 o 40 jueces, con sanciones incluso muchos más graves. Jamás los jueces hemos pedido que esas sanciones quedaran sin efecto. En los 25 años de CGPJ nunca  ha habido ninguna manifestación colectiva en defensa de los sancionados.

Durante el mandato del anterior CGPJ se incoaron unos 350 expedientes disciplinarios  y fueron sancionados más de 200 jueces

En el año 2008  fueron 47 los expedientes abiertos y 30 las sanciones

Hemos acatado siempre las decisiones del CGPJ en esta materia.

¿Qué es lo que ha ocurrido en este caso?...Que ha sucedido justamente lo contrario. Porque en esos 25 años, los responsables políticos también  habían acatado pacificamente las decisiones del CGPJ.

Sin embargo  en este caso ha sido la primera vez que desde el Gobierno se ha pedido expresamente al CGPJ una determinada actuación en materia disciplinaria. Esto no había pasado nunca y ha sido el Gobierno, que no los jueces, el que ha roto por vez primera esta imparcialidad para interferir en las funciones del CGPJ.

Y ¿con eso que se consigue? Deslegitimar socialmente al poder judicial y quebrar la confianza de los ciudadanos en la justicia.

No ha sido una crítica legítima del Gobierno a la actuación del CGPJ. Ha sido mucho más que eso. Se ha presentado ante la sociedad a los jueces como los únicos responsables del mal funcionamiento de la justicia. Eludiendo la responsabilidad que corresponde a los gobernantes, para desviar la atención y confundir a la opinión pública sobre los verdaderos responsables de esta situación,  sin perjuicio de la responsabilidad que todos los jueces tenemos en nuestras decisiones y omisiones.

Todo esto conjuntamente ha sido la gota que ha colmado el vaso.

Los  jueces ya no  quieren seguir viviendo y trabajando en esta situación en la que sentimos con desazón que no cumplen adecuadamente su función y que el servicio a los ciudadanos en cuyo  nombre administran justicia, no se presta en condiciones de garantizar los derechos fundamentales en juego. 

Demagógicamente se ha dicho que la huelga de los jueces atenta contra el derecho a la tutela judicial efectiva de los ciudadanos. 

A los que tanto se han escandalizado con la huelga de jueces de un solo día, ni siquiera se les ha ocurrido utilizar este mismo  argumento frente a las huelgas de los funcionarios de justicia que han paralizado la actividad judicial durante meses.

Con independencia de ello, queremos gritar bien alto que lo que verdaderamente atenta todos los días contra esa tutela judicial efectiva son las condiciones en que nos vemos obligados a prestar el servicio. Lo que realmente infringe la tutela judicial efectiva de nuestros conciudadanos es que su proceso se dilate en el tiempo, el que sus justas demandas de justicia no puedan ser debidamente atendidas en forma y plazo.

La huelga no ha sido un acto de irresponsabilidad, sino todo lo contrario, una enorme manifestación de responsabilidad ante los ciudadanos para solicitar que, de una vez por todas, se produzca el verdadero cambio que la garantía de esa tutela judicial efectiva exige.

Esta es la explicación de porque se ha producido este movimiento en este momento y no anteriormente, pese a que es verdad que los problemas vienen de lejos.

¿Y cuales son estos problemas?:

Si pudiéramos resumir la situación en dos frases: la Administración de Justicia sufre un eterno desfase entre el volumen de asuntos que se tramitan al año y el número de Juzgados encargados de dicha tramitación. Hay una ridícula dotación presupuestaria, desfase tecnológico, falta de recursos humanos, carencia de medios, falta de coordinación, dispersión de Organismos, etc... Estos problemas amenazan con convertirse en endémicos. 

Cinco serían los bloques que pueden señalarse y en los que se mueven las reivindicaciones de la carrera judicial.

Estructura orgánica de los juzgados y tribunales, sistemas de gestión procesal, carencia de medios personales y materiales, planta judicial y carga de trabajo y por último la adecuación del estatuto personal del juez.

1.- Estructura orgánica decimonónica de los Juzgados y Tribunales, objetivamente ineficaz.

Se mantiene una organización obsoleta que conduce a la desorganización, unas oficinas judiciales estructuradas como reinos de taifas que no optimizan los recursos.

La Administración de Justicia en España sumida en un vertiginoso y continuo aumento de los litigios, consecuencia lógica del afianzamiento de un Estado de Derecho, mantiene una organización obsoleta que no dispone  todavía de los instrumentos técnicos de la era de la informática e internet.

Esta situación  obliga a la efectiva y urgente instauración de la nueva oficina judicial, con delimitación precisa de las funciones y las responsabilidades dentro del ámbito de la Administración de Justicia. y la inmediata modificación del proyecto de ley ,presentado recientemente en el Congreso de los Diputados que regula la nueva oficina judicial en el sentido de conservar la competencia exclusiva de los Jueces y Magistrados para señalar los juicios y vistas, como medio para garantizar su efectiva independencia a la hora de desarrollar la función que tienen encomendada. 

Que el control final de la Agenda Programada de Señalamientos quede en manos de jueces y magistrados  se fundamenta en lo siguiente:

1.- Se puede  delegar la llevanza de la agenda, pero no perder la competencia sobre su control, pues no es un simple  instrumento organizativo, es decir que un funcionario dependiente del Ministerio de Justicia  imponga la organización de su jornada al Juez, y perder el control sobre la misma, que es lo que se ha proyectado, para que ese control se lleve de forma centralizada por un secretario judicial, que ni siquiera se encuentra en la unidad de apoyo directo al Juez, Magistrado o Tribunal, resulta injustificado.

2.- No hay una previsión  de una agenda única, sino sólo para  señalamientos de vistas y comparecencias, donde no se contemplan las múltiples diligencias que debe hacer un Juez o Magistrado para que se cumpla la inmediación judicial que exigen las leyes procesales, lo que obligaría a llevar varias agendas creando una distorsión en el funcionamiento de la oficina judicial y en la propia función judicial.  

3.- Se observa una finalidad oculta en la reforma pues se pretende  a través de la agenda programada la imposición de una productividad determinada a criterio del Ministerio de Justicia .  

4.- El tema es esencialmente inasumible en  el orden penal dadas las competencias del Juez de Instrucción.

Por otro lado no tenemos una visión clara  de la situación de juzgados y tribunales, sin que las estadísticas y alardes elaborados de manera manual, sean fiables  sin programas de gestión de expedientes que permita tener datos reales de la evolución de los procedimientos, sin un sistema de registro de asuntos único para todo el territorio nacional, que permita a los órganos de gobierno, al Estado y a las autonomías organizar y dotar de medios a aquellos lugares que más lo necesitan, organizando los recursos de manera aleatoria, cuando no arbitraria.

Las medidas adoptadas por los distintos Gobiernos aunque  necesarias han sido escasas y de eficacia discutible. No existe otro servicio público o administración que funcione en condiciones tan precarias como la Justicia. Una comparación con  otras administraciones conduce a una sola conclusión, que llevamos un retraso de muchos años en la utilización de las nuevas tecnologías. Se buscó una administración  de hacienda  eficaz, de gestión de la seguridad social,  y se pusieron los medios. En relación a la Justicia sólo interesa su control como lo evidencia los planes para modificar el régimen disciplinario de los jueces anunciados frente a un determinado acuerdo del CGPJ en esa materia. 


Estamos de acuerdo que los cambios que introduce la LO 19/2003 son necesarios pero al tiempo muy arriesgados, razón por la que han de ir haciéndose con prudencia, progresivamente, y cuidando en extremo la coordinación de todos (Consejo General del Poder Judicial , jueces ,fiscales secretarios judiciales, Colegio de Abogados y Procuradores , Ministerio de Justicia y Comunidades Autónomas) con un claro plan de actuación y fijación de unos plazos de los que hasta ahora adolece el Ministerio de Justicia.

La estructura de la nueva oficina judicial efectuada por la reforma, del año 2003, es la siguiente: órganos judiciales integrados por el titular o titulares de la potestad jurisdiccional y una Unidad Procesal de Apoyo Directo al Juez o Tribunal –UPAD-. Junto con unos Servicios Comunes Procesales -SCPs-, que pueden ser generales, de ordenación del procedimiento o de ejecución, y que serán dotados por personal de los cuerpos al servicio de la administración de justicia ( 435.4 LOPJ), con cometidos determinados por la aplicación de las normas procesales ( 436.2 de la LOPJ).

El objetivo de la Oficina Judicial  es posibilitar mejor a los Jueces y Magistrados el ejercicio de su función de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, y el diseño de la misma se basó en los principios de jerarquía, división de funciones y coordinación.

El diseño de la nueva oficina judicial, con sus formulas y justificación de los cálculos de servicios y puestos, y explicación detallada de desviaciones, entiendo que aún hoy no se ha efectuado de forma transparente y pública, lo que puede dar lugar a errores que no se podrían poner de manifiesto antes de que se produzcan, por lo que no se entiende el oscurantismo en su diseño, lo que además da lugar a suspicacias innecesarias. 

En cualquier caso, el diseño requiere como premisa una estabilidad en las normas procesales que marcan las necesidades de los servicios, y aún hoy no están ni siquiera aprobadas las reformas procesales, que por esta conveniencia de estabilidad, deberían ser muy meditadas, a ser posible en el marco de un Pacto por la Justicia de los partidos políticos.

Y al llevarse a la administración de justicia la tramitación a escala, de la administración del estado, puede arrastrarse los mismos defectos de esta, como son la excesiva burocratización, y especialmente de los jueces, la dispersión de responsabilidades, y la falta de control e información del interesado sobre dicha tramitación, y la dispersión en la responsabilidad sobre la misma. De hecho la experiencia de grandes servicios comunes ha dado resultados muy discutibles en cuanto a la mejora en la tramitación, por no decir que no han funcionado para el fin que se crearon.

2.-Sistemas de gestión procesal arcaicos que no permiten un adecuado control de los procedimientos, lo que requiere la plena incorporación a los Juzgados de las nuevas tecnologías, en particular, inmediato establecimiento de un sistema de alerta en materias especialmente sensibles y urgente solución de la interconexión informática entre Juzgados de distintas Comunidades, que actualmente son incompatibles, (establecimiento, digitalización documental, información compartida entre los tribunales, registro informático común, gestión procesal, intercambio de documentos, firma electrónica, transmisión telemática de procedimientos, notificaciones, peticiones de auxilio judicial, expediente digital  etc. - 

La mayor parte de los jueces empezamos a utilizar el ordenador como herramienta habitual de trabajo por iniciativa personal y sufragándolo con nuestro pecunio, sin derecho a desgravación fiscal.  

Sorprende que hasta ahora se siga cayendo en los mismos errores de siempre, creando aplicaciones informáticas como la de Registro de sentencias no firmes y medidas cautelares que junto con el de Violencia sobre la mujer, siguen sin interconectarse con las bases de datos existentes y con los sistemas de gestión usuales

3.- Insuficiente e ineficaz inversión en la Justicia y consiguiente carencia de medios personales y materiales .Destaca en España que aquella se sitúe en el 1,5% cuando la media de la Unión Europea es del 3% .

El presupuesto del Ministerio de Justicia para 2009 es de 1.619 millones de euros, pero debería por lo menos duplicarse en los próximos cinco años,  si se quiere verdaderamente recuperar el tiempo perdido. Y de igual manera en las CCAA con competencias transferidas.

Que duda cabe que la inversión en Justicia no es electoralmente rentable en comparación con el resto de los servicios públicos, pero la altura de miras y responsabilidad de los gobernantes debería estar por encima de estas consideraciones meramente utilitaristas.

La LO 19/2003, de 23 de diciembre ,que  modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial –LOPJ-,señala que salvo los Secretarios Judiciales, los funcionarios y medios materiales de la referida administración de justicia dependen de las CCAA respectivas o del Ministerio de Justicia en aquellas comunidades donde las competencias en materia de Justicia no han sido transferidas.

El artículo 37 de la LOPJ, establece  que corresponde al Ministerio de Justicia , o a la Comunidad Autónoma  con competencias en materia de justicia proveer a los juzgados y tribunales de los medios precisos para el desarrollo de su función con independencia y eficacia, y al efecto el CGPJ remitiría al MJU o CCAA anualmente una relación circunstanciada de las necesidades que estime existentes, lo que se viene a realizar año tras año en la memoria anual que con motivo de la apertura del año judicial aprueba el Pleno del CGPJ, y lee su Presidente ( art. 127.12 de la LOPJ).

Desde luego las necesidades que se han reiterado cada año en dichas memorias no han sido cubiertas por ninguno de los sucesivos gobiernos que han tenido la responsabilidad de hacerlo, ni Estatales, ni el de la Comunidad Autónoma  respectiva con competencias en justicia, llegándose hoy a una situación en cuanto al dimensionamiento y dotación del servicio de justicia insostenible.

En especial resulta destacable el empeoramiento de la situación del personal al servicio de la Administración de Justicia ,con un excesivo porcentaje de interinos sin formación cualificada, por lo que urge  se asegure la cobertura de las vacantes de duración superior a 6 meses que se produzcan entre funcionarios adscritos a la administración de justicia mediante personal titular, y la cobertura de todas las vacantes de duración superior a 15 días e inferior a 6 meses mediante personal interino que previamente haya recibido formación específica en materia de funcionamiento de la Administración de Justicia a través del INEM.

Por otro lado se requiere  la debida dotación de infraestructuras accesibles y próximas entre sí, que no den cabida solamente a los órganos que existen actualmente, sino que garanticen su futuro a largo plazo, adaptadas a las nuevas tecnologías, con los medios humanos y materiales adecuados al servicio que van a prestar conforme a las normas procesales establecidas, es responsabilidad de las CCAA que tienen transferidas las competencias en justicia, y por tanto en ellas de los Gobiernos autonómicos, y en las que no las tienen transferidas, del Gobierno de España y en esta materia aunque no dudamos del esfuerzo que se ha realizado en algunas Comunidades Autónomas, el resultado actual es descorazonador y la falta de previsión evidente.

4.- Planta Judicial y carga de trabajo excesiva no asumible por el juez con garantías de calidad que puede dar lugar a errores judiciales

Es necesario que el CGPJ establezca la carga máxima de trabajo razonable que puede asumir cada órgano judicial, que en ningún caso debe ir unido al establecimiento de sistemas productivistas para la retribución de la actividad judicial y en ello se halla empeñado en estos momentos  al ser de su competencia.

Sin embargo en esta materia el ejecutivo y el legislativo no están exentas de responsabilidad .Es habitual por otro lado que se realicen modificaciones legislativas sin estudios previos que aseguren la posibilidad real de asumir las nuevas cargas de trabajo, contando siempre con el voluntarismo, como ha ocurrido en la jurisdicción contencioso-administrativa, los juzgados mercantiles o los de violencia sobre la mujer. 

Además el incremento de la litigiosidad y número de procedimientos judiciales obliga a un incremento de las plazas judiciales mediante la convocatoria de, al menos,  250 plazas judiciales anuales durante un periodo de 5 años a través de los sistemas de ingreso en la carrera judicial actualmente existentes  y arbitrar un sistema adecuado y eficaz de sustituciones judiciales mediante jueces titulares.

Conviene destacar que el Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, sigue conforme al artículo 36 de la LOPJ,  ostentando en exclusividad la creación de Secciones y Juzgados, cuando no suponga alteración de la demarcación judicial, oídos la CCAA afectadas y el CGPJ. 

La creación o no de los juzgados que el CGPJ o las CCAA señalan que se necesitan en su territorio es por tanto responsabilidad del Gobierno de la nación, y a veces se lleva a cabo con criterios no estrictamente de eficiencia y necesidad de la demanda del servicio judicial del territorio, sino políticos. 

El resumen de la creación de unidades judiciales ( entre juzgados unipersonales y secciones) de los últimos años es de 250 unidades judiciales creadas en 2005; 93 en 2006; 131 en 2007 y 160 en 2008, pero es manifiestamente insuficiente para las necesidades del servicio, y ello es especialmente crítico en una situación como la presente de crisis profunda económica, que se puede ver agravada por la inseguridad jurídica e indefensión que causa una falta de tutela judicial efectiva, y no puede ser efectiva sino es ágil, y dotada para poder llevar también rápidamente a efecto las resoluciones judiciales.

Además  con demasiada frecuencia se procede a la creación de juzgados con criterios no homogéneos de carga judicial en la demarcación, dando lugar a Partidos Judiciales totalmente desbordados en algunos de sus órdenes jurisdiccionales, y otros con cargas judiciales mucho más desahogadas en esos mismos órdenes o clase de juzgado

5.- No adecuación del Estatuto del Juez a la realidad actual y acceso a la carrera judicial.

Resulta difícilmente justificable el retraso en la aplicación de la conciliación de la vida laboral con la familiar y personal de los jueces. Medidas necesarias para asegurar una efectiva conciliación son: la inmediata supresión del traslado forzoso por ascenso, supresión de las limitaciones que actualmente padecen las personas en situación de excedencia voluntaria por cuidado de hijos o familiares dependientes, introducción de la reducción de jornada por cuidado de hijos o familiares dependientes; elaboración del plan de prevención de riesgos laborales y contingencias profesionales(los jueces son el único colectivo que carece del mismo); y mejora de las condiciones de jubilación .

En cuanto al acceso a la condición de juez, la especial posición constitucional del poder judicial, hace necesario que los jueces que van a ostentar su titularidad provengan de todas las capas sociales e ideológicas que configurar la realidad de la nación. Exigencia de pluralidad imprescindible, que no se presenta en ninguno de los otros cuerpos de la función pública, y que obliga a diseñar unos sistemas de acceso a la carrera judicial que permita cumplir este objetivo, de manera que no dispongan  únicamente de esa posibilidad quienes forma parte de la elite social, no solo económica, sino también cultural y educativa.

Cualquier sistema de acceso a la carrera judicial ha de garantizar suficientemente este pluralismo social, que se convierte en una exigencia inexcusable para garantizar el papel constitucional atribuido al poder judicial.

Y decimos esto, porque una de las mayores críticas que se hace al sistema de oposición libre es, precisamente, que solo  aspiran a prepararlas quienes pertenecen a familias económicamente acomodadas, que puedan permitirse el lujo de soportar los gastos que esto supone. Idea que desgraciadamente se encuentra muy extendida en la opinión pública, que en gran parte considera que los jueces  pertenecen en su mayoría a estos sectores sociales de elite, lo que transmite una imagen deformada de la actual realidad de la judicatura española, convirtiéndose en un factor que sin duda contribuye a menoscabar la deteriorada imagen que  de nosotros tiene la sociedad,  quebrando la confianza que los ciudadanos habría de tener en su poder judicial, como garante último del sistema de libertades y derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico.

Aún así, contra lo que se afirma de manera irreflexiva y con profundo desconocimiento de la realidad a modo de tópico asumido genéricamente sin la más mínima constatación, el perfil actual de los jueces españoles es exactamente el mismo que el de cualquier otra profesión universitaria, y si nos tomáramos la molestia de consultar los datos estadísticos elaborados anualmente por la Escuela Judicial ( datos acumulados desde curso 1996 a 2009) podría comprobarse que  tan sólo el 25% de los jueces de cada nueva promoción tienen algún familiar en el sector jurídico, de los que  únicamente un 6% tienen algún juez o magistrado en su familia.

Quizás este dato sirva para reflexionar a los que tan alegremente utilizan la demagógica idea de que la carrera judicial es un colectivo elitista y endogámico.

Dicho eso, desde AJFV consideramos que el sistema de oposición actual es manifiestamente mejorable con base en dos premisas esenciales:


1º) Reformando la fase de oposición.


2º) Potenciando el carácter selectivo, que no solo formativo, de la Escuela Judicial.

No olvidemos que en España no es juez quien aprueba la oposición, sino quien supera posteriormente el curso de dos años en la Escuela Judicial. 

Resulta incomprensible que no se haya potenciado en este aspecto la Escuela Judicial que constituye un magnífico instrumento para paliar todos los inconvenientes que se imputan al sistema memorístico de oposición.

Dos años de Escuela Judicial dan para mucho en la formación y selección de los jueces, e intencionadamente se olvida esta fase cuando se critica de manera interesada y sin conocimiento el actual sistema de acceso a la carrera judicial. 

En España actúan diariamente una media de 700/800 jueces sustitutos, y aún así hay muchas plazas vacantes sin cubrir.

Esa situación es insostenible y absolutamente incomprensible, cuando el actual sistema de acceso es perfectamente adecuado para cubrir convocatorias anuales de 250/300 plazas de jueces sin el menor género de dudas.

MEDIDAS CONCRETAS QUE SE PROPONEN:

1º) La necesaria cobertura de todas ls plazas convocadas cada año en la oposición. Actualmente se presentan cada año a la oposición una media de 3500/4000 licenciados en derecho.

Ninguna duda nos cabe que entre ellos hay, cada año, más de 500 opositores perfectamente cualificados para superar la fase de oposición e ingresar en la Escuela Judicial. En ese grupo están todos los que aprueban sin mayor problema la oposición al año siguiente.

No es cierto que el nivel de los opositores haya descendido tanto como para no poder cubrir todas las plazas que se convocan. ¿Qué diferencia puede haber entre los últimos 80 aprobados con la nota mínima de 12,5 y los 80 “primeros  suspendidos” que se quedarían en una nota de 12,45?, si tenemos en cuenta que a todos ellos les esperan luego los 2 años de Escuela Judicial, en los que puede completarse perfectamente su formación y detectar sin ninguna duda a quienes al final del proceso no reúnan las adecuadas condiciones para desempeñar la judicial.

Y si tenemos dos años de Escuela Judicial otra pregunta que hemos de hacernos es ¿para aprobar la oposición es necesario tener ya  todos los conocimientos, absolutamente todos,  que nos permiten ejercer como juez?;  ¿ no pueden completarse perfectamente esos conocimientos en los dos años  de escuela Judicial?.

La oposición solo habría de servir para constatar que se reúnen los conocimientos teóricos de derecho, adecuados y suficientes para ingresar en la Escuela. Es aquí luego donde han de facilitarse los conocimientos prácticas, las  aptitudes y otras herramientas necesarias para ser juez.  

Hay medidas que pueden mejorar ostensiblemente la fase de oposición: 1º) reducir el número de temas; 2º) reducir la exposición oral a una hora, con mayor flexibilidad en la forma de llevarla a efecto; 3º) publicar un guión o esquema oficial de las cuestiones esenciales a tratar en cada uno de los temas a exponer ante el Tribunal; 4º) reservar la nota del aprobado del primer examen oral para el año siguiente cuando se ha superado la media, de forma que en la próxima convocatoria el opositor que ya ha demostrado sobradamente su conocimiento de los temas que conforman el primer ejercicio oral solo tiene que examinarse del segundo, lo que le dará una mejor preparación en estas materias.

Y es imprescindible que se introduzca una modificación legal en el régimen jurídico que rige la oposición que obligue al Tribunal a cubrir todas las plazas convocadas.

Lo que es tan sencillo como prohibir que en el último ejercicio de la oposición pueda el Tribunal retirar al opositor, permitir con ello que todos los opositores acaben su exposición y puntuar a todos y cada uno de ellos, de manera que ingresan en la Escuela Judicial las mejores notas hasta cubrir el total de las plazas convocadas.

Al último ejercicio de la oposición llegan unos 400/500 opositores; los Tribunales  tan sólo  convocan a dos opositores diarios, por lo que no hay mayor problema en escucharlos a todos y permitir que acaben su ejercicio, que ya decimos que habría de reducirse a una hora.

Cualquiera de los opositores que finalmente entre dentro del cupo de plazas que dan acceso a la Escuela Judicial está más que sobradamente preparado para superar esta primera fase y completar en los dos años  de Escuela Judicial su formación para ser juez.

Como conclusión la Asociación Judicial de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria, quiere mandar un mensaje claro a los representantes de la soberanía popular y a través de ellos a los ciudadanos españoles a los que todos nos debemos ,la reforma integral de la administración de justicia no puede demorarse más si no se quiere que los derechos fundamentales de los españoles queden afectados de manera severa. La confianza de los ciudadanos en la justicia como valor y en su administración como garantía  nos obligan a todos a ponernos a trabajar, sin prejuicios y con transparencia. La  AJFV empeña su palabra y muestra  su disposición al dialogo  donde siempre nos encontrarán,sobre todo tras la nueva etapa que se ha originado con el nombramiento del nuevo Ministro de Justicia a quien damos el margen de confianza necesario  pues no nos anima el conflicto sino la solución del mismo.

Existen problemas en la Justicia condenados a sobrevivir eternamente irresueltos,y  otros sobrevenidos en las distintas etapas de la Historia, por las singulares circunstancias en ellas surgidas. Los jueces estamos dispuestos a colaborar en la solución de los segundos y no aceptamos como condena los primeros 

Muchas Gracias


MARCELINO SEXMERO IGLESIAS

            Portavoz del Comité de Coordinación Nacional de AJFV
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